
NOTARIA VIGESIMO NOVENA 
  

DEL amo, e 
  

CANTON QUITO 
  

E e     

  

      

  

  

  

  

  

  

5 AUMENTO LE CAPITAL En la ciudad de 

6 Y REFORMA DE ESTATUTOS San Francisco de 

7 Quito , Capital 

: 8 de la República 

9 OTORGADOS -POR:. - del Ecuador, hoy 

O 10 - — TNLUSTRIAS IEPESAL dís veintiuno 

: 1 ECUATORIANA LE  PROLUCTOS de Agosto -= de 
  

ELECZTRONTCOS S5S. k. 
  

  

  

  

  

  

12 mil novecientos _, 

13 ochentas y mueva, / 

14 ante mí , Doctor 

15 GUANTIA: __T. . RodFigo Salgado 

o 16 CAP.AND.: Y 84*600. 000 Voldez, Notario 

17 CAP. AUM. Fa 000 .000 Vigésimo Noveno 
  

Oo 18 CAP.AGAí: 409'000.000 del Cantón Qui - 

19 Ll to_, comparece - 

20 / el señor luis -- 

21 A 

  

  

  

Marsgaño Galén , 
  

22 en su calidad de 

  

23 Gerente General de la Compañía INDUSTRIAS - 
  

I.E.P.E.S.A. ECUATORIANA DE PRODUCTOS ELECTRO 
  

  

  

      . 5 _NICOS SOCIEDAD ANONIMA , conforme consta del - 

: 26 documento habilitente que se sgrega +. - El con 

27 | pareciente es mayor de edad , de nacionalidad 

28 Lensrend de estado civil casado , domiciliado 
      

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
3 ve Notaria Público 
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en esta ciudad , hábil para contratar y poder 

  

obligarse , 8 quien de conocer doy fe y uice 

  

que eleve e Escritura Pública la minuta que me 
  

entrega , cuyo tenor literal y que transcribo 
  

es el siguiente : SEÑOR NOTARIO: 
  

En su Registro de Escrituras Públices , sÍrvase 

  

extender una de la cusl conste ls siguiente de 

  

gumento de cepital y reforma de estatutos , -- 

  

que otorga INDUSTRIAS I.E.P.E.S.A. ECUATORIANA 
  

DE PRODUCTOS "ELECTRONICOS SOCIEDAD ANONIMA . - 
  

Comp/srecienteo.- Interviene en la 
  

celebración de la presente escritura , el se - 
  

- Hor Y Luis Merageño Galán , en su celided de Ge- 
  

rente Generel y Representante lega] de INDUS - 
  

TRIAS I.E.P.E.S.A. ECUATORIANA DE PRODUCTOS -- 
  

ELECTRONICOS SOCIEDAL ANONIMA , conforme lo - 
  

comprueba con el nombramiento debidsmente-ins- 
  

crito: que se adjunta , y.express que en cumpli 

  

miento de lo resuelto por la Junta Genersl Uni 
  

versal y Extraordinaria de Accionistas ae di - 
  

cha Compañías , reunida el veintinueve de marzo 
  

ae mil novecientos ochenta y nueve , tiene a -— 
  

bien formalizar el aumento de capitel y la re- 
  

forms de eststutos de la compañía ., en los tér 
  

mínos constentes de esta escritura +. - El com- 
  

pareciente es mayor de edad , casado , de na — 

  

cionelided chilena y aomicilisdo en esta ciu - 

    dad . Antecedentes. - ls Compa - 
e 
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A A A n= LAA o. la _INLUS STRIAS I.H.P.E.S. he. _ECUATORIANA DE PRO, 

= A 
  

LUCTOS ELECTRONICOS SOCIEDAD ANONIMA fue cons- 
  

tituída medismte éscritura pública otorgada el__- 
    

  

. —— As AAA 15 

| primero de sept iembre mil noveciéntos é - 
» 

> poe o 
Y AE ESE 

tenta y dos , ante el Notario del Cantón Qui - 
  

  

  

  

  

6 - 

7 _to , Doctor Rodrigo Salgado Valdez , aprobada o 

- 8 por el señor Superintendente de Compañías me - 

9 disnte Resolución número treints y uno once de 

0 10 diecinueve de septiembre de mil novecientos se 

vu . tente y dos , inscrita en el Registro Industrial 
  

12 [_. hajo el número veinticinco , Tomo cuatro , el 

  

  

  

  

  

  

  

13 diecinueve de septiembre de mil novecientos se 

14 tenta y dos , con un capitel social de dos mi- 

15 llones de sucres . - Por escriture pública - - 

16 otorgade ante_eT Notario Décimo Primero del -- 

17 Cantón Actor Rodrigo Salgedo , el seis de - 

Oo 18 marzo de mil novecientos.setenta y cuatro , sa 

19 procedió a aumenter el cepitel social en la su 
De : 

20 _/ma de cuatro millones de sucres y a reformar -— 
  

21 / los ostatutos . - Esta escritura fue sprobada 
  

22 / por el señor Superintendente de Compañías me - 

  

  

  

  

  

    23 diante Resolución número cusrents cuarenta y - 

- la nueve «e tres ae julio ce mil novecientos se - 

, 25 tente y cuatro , inscrita en el Registro Indus 

: 26 triel bajo el número setecientos setenta y sie 

27 te , Tomo ciento cinco , el veinticinco de ju- 

28 lio ae mil novecientos setenta y cuatro . - -— 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
3 Notaria Público 
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Mediante escrituras otorgada ante el Notario Dé 
  

cimo Primero de Quito , Doctor Rodrigo Selgado, 
  

al trece de noviembre de mil novecientos seten 
  

te y ocho , aprobada por la Superintendencia - 
  

áe Compañíes mediante Resolución número siete 
  

mil ochocientos diecisiete de trece de aiciem- 

  

bre de mil novecientos setentas y ocho , se 8u- 
  

mentó el capital social en la suma de seis mi- 
  

llones de sucres y se reformsron los estatutos; 
  

ésta se encuentra inscrita en el Registro; In - 

  

custrial bajo el número ciento setenta y uno , 
  

Tomo diez , el diecinueve ae diciembre de mil 

  

novecientos setentes y ocho . - Meciente escri- 
  

tura públices otorgada ante el Notario Décimo - 
  

Primero de Quito , Doctor Rodrigo Selgedo , el 
  

aoce de junio de mil novecientos ochenta ,Spro 

  

bada por la Superintendencia de Compañías me - 
  

diente Resolución número nueve mil custrocien- 
  

tos treinte y siete , as veintiocho de julio - 
  

de mil novecientos ochentas , se aumentó el ca- 
  

pitel social en la suma de seis millones de - 
  

sucres ; esta escritura se encuentra inscrita 
  

en el Registro Industrial bsjo el número noven 
  

ta y nueve , Tomo doce , el ocho ae agosto de 

  

mil novecientos ochenta +. - Meuiante escritura 
  

otorgada ente el Noterio Décimo Primero de Qui 

  

to , Doctor Rodrigo Selgado , el primero ue ¿ju 

    lio ae mil novecientos ochenta y cinco , apro- 

  

. A a A 

  
 



¿e 

  
. 

beda por la Superintendencia de Compañías:me - 
  

diante Resolución número ochente y cinco - uno- 
  

uno - uno - cero cero ochocientos cincuenta y 

  

  

dos , de viecisiete de julio de mil novecien - 
  

6 tos ochenta y cinco , se aumentó el capital so 
  

_cial en la sumas de sesenta y seis millones de 
  

sucres ; esta escrituras se encuentra inscrita 

  

en el Registro Industrisl bajo el número cien- 
  

10 to doce , Tomo diecisiete , el veinticuatro de 
  

1 
julio de mil novecientos ochenta y cinco . -— - 

  

12 
  

13 

  

INDUSTRIAS 1.F.P.E+S.A. ECUATORTANA DE PRODUC- | 

  

  

TOS FIECTRONICOS S.A., as una empress.extranje 
  

14 

— 

|| ra en los _términos de la vecisión _Goscientos - 
  

15 
      _veinte_de les Comisión del Acuerdo de Cortegens. | 

  

  

16 
To 

  

seo. ms locue / Todos sus acciónistes _Sson idsa/ 
EA A A _ 

  

17 lso rin yA lí excepto-los señores Iuis Mar ragsño Ga 
  

Lón y Leonerás Fosk Abrahemson_qus son_4e_n8a_- 
  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

    
18 

19 csona11968 bnsteno ly 19 Componto.Distrstuiaore 

20 « de PRoouctos Incustrisles S.A., que es de na -— 

21 FAA . - Con estos antecedentes 

22 /y on cumplimiento de lo expresamente dispuesto 

23 / y resuelto por la Junta General Universal y -- 

24 / Extreordinaris de Accionistas de la Compañías , 

25 | reunida el veintinueve de marzo de mil nove -—- 

26 cientos ochenta y nueve , el compareciente en 

27 la calidad ya mencionada , por medio de reste - 

28 escritures , procede a formalizar el aumento de 

  

O A o 

8 DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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capital social de la compañía en la suma de -- 

  

tresciéntos veinticinco millones de sucres , - 

  

de manera que en adelante'el capitel social - 
  

será le cantiasd de custrocientos nueve millo- 
  

nes de sucres , y 1» reforms de los estatutos 
  

socinles , todo de conformiasd con los térmi - 
  

nos que luego se indican . - A estos efectos , 
  

el compereciente solicite al señor Noterio que 
  

inserte en esta escritura el texto del Acta de 
  

18 sesión de la Junte Generel Universal y Fx - 
  

treordinsria de Accionistess reunida el veinti- 
  

_puveve de marzo de mil novecientos ochenta y -- 
  

nueve , en la cual consta todo lo relacionado 
  

y aprobado por unanimidad por diche Junta ,Treg 
  

pecto sl aumento del capital y la reforma de - 

  

los estetutos sociales , razón por la cusel se 

  

trenscribe en ests escritura el texto de la -- 
  

incicada Acta , cuvo tenor es 8l siguiente: - 
  

“ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAOR - 
  

  

DINARIA DE ACCIONISTAS DE INDUSTRIAS JIEPESA ,= 
  

ECUATORIANA DE PRODUCTOS ELECTRONICOS S.dñ. -- 
e ARETES A — om e 
  
  

.En la ciudad de Quito , el días veintinueve de 

  

- marzo de mil novecientos ochenta y nueve , a - 

  

les quince horas , en el local social de la -- | 
  

Compasñíe , ubicado en la calle Quimiag s/n y - 
  

Panemericans Sur , Kilómetro siete y medio , - 
  

se reúne ls Junta General Universal y Extreor- 
  

dineria ae Accionistas de INDUSTRIAS IEPESA -     
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ECUATORIANA DE PROLUCTOS ELECTRONICOS S.A eo $ > 

  

Actús como Presidente su Titulpr Doctor Eamundo 
  

Moreno J., y como Secretario el Titulsr señor 

  

Roberto Morales Re. - Se deja constancia de la 
  

presencia del Comisario de la Compoñía Arquá: — 
  

tecto Miguel Iturrelue . - Por aisposición de 
  

la Presidencia , la Secretaría verifica la esis 
  

tencia de los siguientes señores eccionistes : 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Accionistas N2 de acce C8p. SUSsCe 

y votos y pagado 

Distribuiaors de Procuctos 

Industriales S.A., represen 

tada por la Sra.Elia Gercía R. 4.410  44"'100:000 

Leonaráo Fosk A. a 1.978  —19'780.000 

Luis Morozoño £510 - - 1.97%  19'?00.000 

Eduardo yA Ce” 14 140 .000 

Ricergó Sentos A, 14 140.000 

AlYerto Almeida No. 14 140,000] 

/ e TOTAL : 8.400 84 "000 .000 

  

/ La 'Secreterís informe que se encuentra presen- 
  

/ te le totaliaed del cspitel social pegado . - 
  y 

« Acto seguido , los señores accionistas resuel- 
  

ven por uhanimiced constituirse en Junta Gene- 
  

ral Universal y Extrsorainaria al amparo ue lo 
  

dispuesto en el Artículo doscientos ochenta de 
  

la ley ae Compañías . - El señor Presidente -- 
    pone a consideración de la Junta General el --   
  

: DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
J bo Notario Público 

Lo - $
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- siguiente Orden del Días : Uno . - Conocimiento 
  

y Resolución sobre el aumento de capitel social 
  

áe la compañís . - Dos . - Resolución sobre la 
  

correspondiente reforma estatutaria .- La Jun- 
  

imiuad el Orden del 

"Día propuesto porel Presidente y pesa a tratarlo. 
  

s 

UNO . - Conocimiento y *esolución sobre el su- 
  

mento de capitel “social ae la compañía . - Fl 
  

señor Gerente Generel áe la compañís menifies- 
  

ta la necesidad de incrementar el capital de - 
  

la misma a le suma de cuetrocientos nueve mi - 
  

 Jlomaes os sucres (S409'000,000,) , con el obje | 

to de reflejar la verdsaera situsción patrimo- 
  

t 

|” nial de le empresas y su resl capacidad opera - 

tiva frente.a instituciones finsncieres y pro- 
  

. veédores . > Inadica que para esto la compañía 
  

cuenta con los recursos necesarios provenien - 
  

tes de la reserve legal:no gravable , y. de la 
  

revalorización de activos fijos , las mismas - 
  

$ . 

que cubren la totalidad auel sumento propuesto. 
  

"Luego de algunas delibersciones , la Junta Ge-. 
  

“neral resuelve por unanimidad sumentar el ca. - 1 
  

Ll pital social de la compañía en la sums de treg | 

- cientos veinticinco millones ae sucre ss 
  

, (sí 325'000.000 ), esto es , de ochents y cua - 
  

tro millones (SY 84'000.000 ) e cuatrocientos - 
  

nueve millones (S 4+09'000.000 ) ue sucres ,me- 
    diente la emisión ue treinta y dos mil quinien 
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, tes acciones nominstivas de diez mil sucres cada - 

3 uns.- El aumento será pagedo por los señores accio +“ 

4 nistas a prorrata ve su participación en el capital 

5 social actual ae la compañía,ce la siguiente manera: 

6 Con Reserve Legal acumulada hasta 

7 la fecha 40 '941 ,671 , 68 

8 Con Moserva no grevable proveniente 

9 áe reinversiones heches 8l amparo - 

Oo 10 de la Ley de Fomento Industrial 21' 744.247 ,47 

v Con el Superávit proveniente de la 

12 Revelorizsción de Activos Fijos 262'314.080,85 

13 TOTAL : Y 325'900.000,00 

14 Como ael porcentaje que a cada accionista le co —- 

15 rresponoe , resulten cantiasaes fraccionsriss infe 

16 riores e diez mil susaes”, 105 Eccionistas Luis Ma 

17 ragaño colón y Éáuordo Santos C., Ricardo Santos A.d 

O 18 y Alberto/Almeida , renuncian a su derecho debus - 

19 crspción sore dichas fracciones , cediéndolas en 

20 fayór de los otros accionistes , de tel manera que 
7 

21 fodos suscriban y paguen acciones completas . - - 

22 | / tonsocuentenente”, 61 asúmento ue cupital se suscri 

23, be y paga de la siguiente forma , powresolución -- 

24 unónime de la Junta General .-- 

2 Aumento de Cepitel de INDUSTRIAS JEPESA , ECUA- 

26 TORIANA DE PROLUCTOS .ETECTRONICOS SOCIEDAD ANONIMA: 

27 De Y 84'000.000,00 sa " S 409'000.000,00 

28 Monto de sumento 324'000.000,00   
  

Jjt. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

_— —am. $
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TIOS . - Resolución sobre ls correspondiente -- 
  

A 7 

OT ' 

reforme estatuteria +. - En correspondéncia con 

  

el sumento de cspital sprobrdo por la Junta Ge 
  

neral «e Accionistes , éste misma reforma el - 
  

Artículo Sexto del Estatuto Social paras que en 
  

adelante diga : "ARTICULO SEX- 
  

PO. - El capital social_es de cuatrocientos 
  

  

10 ta mil novecientas secciones ordinarias y_nomi- 
  

  
  

v netives de diez mil sucres cada una . - Para - 
  

12 al aumento de capital social se seguirón las - 
  

13 normas legales pertinentes " . - Una vez que -— 
  

14 le Junta General de Accionistss ha eprobado los 
  

15 puntos contenidos en el Orden del Dís , resuel 
  

1Ó 

  

ve: por unenimidod eñcórger ol Gerente General 
  

17 que otorgue a correspondiente escritura públi 
  

18 ca ua volides a las resoluciones sdoptedas 
  

19 por/esta Junte General Universsl y Extraordina 
  

20 is de Accionistes . - Se deja constancia que 
  

21 YA exvediente de esta Junta General se incor - 
  

22 poran los siguientes aocumentos : Copia certi- 
  

2 / ficada por el Secreterio as la Juntas ael Acta 
  

24 de esta Junta General . - UÚarta Poder otorgada 
  

a la señora Flia García Ramos por Distribuido- 
  

26 
ra de Productos Tndustrisles S.A., paras que le 

  

27 represente en las Juntss Generales de Accionis 
    28 

tas . - Como todos los puntos del Orden del Día 

  

jt . DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

KK A --4 
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han sido conocidos y resueltos por esta asem- 

  

bles , el Presidente concede un receso para la 

  

redacción del Acta , luego de lo cusl se reins 
  

tele la sesión y se lee el Acte la que es apro 
  

bada sin modificsciones con el voto unánime de 
  

log ¿eccionistas presentes .- Se leventa la se- 
  

sión a las aieciocho hores del mismo día . -- 
  

Para constencia firmen .- Firmado $ Doctor Fd- 
  

| mundo Moreno J, Presidente . - Firmsdo, ) Rober 

to Morsles R,, Secretario . - Firmado shui - 
  

Meregaño Galán , Gerente Genorel-Accionista ».- 
  

Firmado A beonardo Fosk A., Accionista .- Fir- 
  

mado ) Elia García Ramos , poróDistribuidora - 
  

de Productos Industrisles S.A., Accionista . - 
  

Firmado ) Doctor Eduardo Santos C., Accionista. 
  

Firmado ) S1bex to Almeida H., Accionista . - - 
  

queda así formalizado el sumento. de capital y 
  

la reformas de estatutos de INDUSTRIAS 1.E.P.E 
  

S.A... ECUATORIANA DE PRODUCTOS ELECTRONICOS SOQ 
  

CIEDAD ANONIMA . - Usted , señor Notsrio , se 
  

servirá agregar las demás cláusulas de estilo. 
  

necesarias para la veliuez de la presente es — -. 
  

criturs . -» Hasta squí la minuta que - 
  

se holla firmade por el señor Doctor Febién -- 
  

Escalente , con Matrícula *“rofesional número - 
  

quinientos cincuenta y cinco del ColesB8 io 

  

d e Abogados de Quito , 

    la misme que el compsreciente acepta y ratifics 

  

  

 



  

- 

  

en todas sus partes ; y leída que le fue Ínte- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 gremente esta escritura por mí el Notario ,Íiz 

4 ma conmigo en unidad de scto , de todo lo cuel 

5 coy fe. Firmedo) señor L uis 

6 Maragaño Galán . - Códou 

7 le de Identidad núm e- 

8 ro diecisiete — cero. - 

9 quinientos _ veinticinco 

10 doscientos noventa Y_- 

n te 3 guión Qocho_ e ocn.Fior- 

12 mado) Doctor Rodrigo  — 

13 SH -3-2-4-0 Valágez Nota _-- 

14 rio Vigésimo Noveno  —- 

15 del Cantón Quito .---o 

16 A CONTINUACION 

17 : 

18 yS 

1 L 
20 / 10S SIGUIENTES 

21 / 

22 

23 

241 LOCUMENTOS HABILITANTES 

25 

26 

27 

28 AAA   
  

AA e a 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

P 

Notario Público 

 



  

¡INDUSTRIAS 1.E.P. E.S.A.” ECUATO. "ANA DE PRODUCTOS ELECTRONICOS € 

JAMERICANA SUR KM 7 1/2 CAL QUIMIAG 6 IO ELN Amo CI DALAETEL ED QUITO - El 

Señor ' Dor. 
Luís Naragabo Celár 
Cercute' Ceneral «5 
Industrías J.E.l.l.5.f. 

Presemte.- 

tuy distinguido señor Maragañc: 

Lo? "E; 14] 

Fu es grato llevar a su conocimiento que la Junta Coneral Universal y Ordina 

Tia de Acciouisten de Industrína YFPFSA,' Ecuatoriana de Productos Electróni- 
de log corrientes, procedió a reelegír a usted en - 
, por vn perfoda de 4 años accontarse desde la fecha 

alzó de ate nombramíierto, de conformidad con lo dispuesto en la — 

on . cláusula várósina > Primera de los cxtatwos de la Compañía, 

as? 

E En calivad; de Cerente Ccrerel, usted eferce la renresentación legal da la Com 
pañía, tati en lo initezrlo como en da extrajudicínl, teníendo las facultades 
en lo que se teí ere el artículo quirto de lon estatutos, lag que el código - 
civil 'contiere a las mandatarios, las de radores de las compañías 

    
      

  

972 en le Notaría 31 y ae encuentra inecríta en el Roa 
gístro Mercantil, ey/él Tomo cuntto y con el púnera 7, el 19 de septienbre - 
de 1972. 

  

Muy atentame EN A 
L TT AAA Ss 

Y 

se |: o desempeñar el carpo ae Gerente Ceneral de Indusrriss TEPESA, Ecuatoria” 

ns ¡da Productos Eléctrónicos S.É, para el que ho sido elegido. 
: eq” 

1 o > S " v 
Que; o, 23 ad nacio de 1987 z Ca a , . e ata o pre ente 

ES y h ser Ho. 1 

E AR de 
L a q . E A ! no. “- 

. A z : y 3 MA 1997 

MA “* gu 

o 

Luiñ MaragañioCalár 

WU , e Eo rr MERCANTIL 
. ” l 

/ L t peon m 

pa E — 
OT ni "'' ror >”? PA ARGADO 

- “ma. 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION : El día de hoy en la Notaría « 

" Vigósimo Novena a mi cnreo , en unn fojn útil , protoco 

  

lizo el documento que anteceda .- Quíto , 4 veinte y -- a
 

ag
a 

e 
E
 

n
r
 

Bíisete de mayo de mil novecientos ochenta y sieto , >» == 

Firmado ) Doctor Rodrigo Salgado Valdez , Notario == 

Vigésimo Noveno del Cantón Quito . - Sigue un sello. 

Se protocolizá ante mí , en fe de ello 

y 

sellada en Quito , a quince de Juniía de mil novecientos -- 

. confiero esta DECIMA COPIA CERTIFICADA, fírmaoa 

    
     

       

Ochenta y ocha .- 

    , o! 
DYLTOR RODRIGO” SALGADO VALDEZ, 

10 VIGESIMD NOVEÑIO DEL CANTON QUITO 
Á oronio ABzGsDO Ye 

  

  

q -



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

RESOLUCION NS 838 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

  

VISTOS el Decreto N% 3049, de 6 de julio de 19877 publicado en el Registro 
Oficial N2 723, de 7 de julio de 19387, mediante el cual entra en vigencia 
en el Ecuador la Decisión 220 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, re” 
ferente al Régimen Comín de Tratamiento a los Capitales Extranjeros y so- 
bre Marcas, Patentes, Licencias y Regalías; la solicitud y la documenta- 
ción presentadas; y, 

EN USO de las atribuciones que le confiere el Decreto N2 3095, de 28 de ju 
lio de 1987, publicado en el Registro Oficial N2 738, de 29 de julio de - 
1987. 

RESULLVE : 

AUTORIZAR la inversión extranjera directa que va a efectuar la compañía de 
cionalidad panameña DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS INDUSTRIALES S.A. por la 

suma de S/.170'630.000 en el aumento de capital de la compañía INDUSTRIAS 
I.EP.ES.A. ECUATORIANA DE PRODUCINS ELDCTAONICOS € S.A., segín lo resuelto 

por la Junta General Universal y Extraordinaria Me Accionistas celebrada - 
el 29 de marzo de 1989, y con cargo a los siquientes rubrms: 

SUPERAVIT, REVALORIZACION 

  

RESERVA LEGAL RESERVA NO GRAVABLE 3CTIVOS FIJOS 

21'495.007,51 11*416 064,45 137*718.928,04 

Con el. proyectado aumento la compañía “tendrá un capital social de - 
S/.409'000.000 de los cuales S/.214*730.000 que representan el 52.5% del ca 

pital total constituye inversión extranjera directa, por lo que la compañía 
  

  

  
INDUSTRIAS 1.E.P.E.S.Ao ECUATORIANA - DEL PRODUCTOS ELECTRONICOS S.A. será em 

presa extranjera eo_los t8rmi: Jos de la Decisión. :220 de la Comisión del Acuer 
do de Cartacenas CA 

La compañía panameña DISTRIBUIDORA DÉ PRODUCTOS INDUSTRIALES S.A. se obliga 

a registrar el monto de la inversión extranjera directa autorizada, en el 
Banco Central del Ecuador y una copia de dicho registro remitir a este Por- 
tafolio. 

      
uillermo 

HR . «Astudillo 
3d; 

Director cional Administrativo 

y de Recursos Humaros 

miciP 
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: Ñ lhivkRcIu > LSTEGRACIÓN. , EN y ¿VOR 
2 yq_ ]_O__ AAA A o - A a 

Dil Yun0k LUIS MARAGANO GALAN .- 
A AS A o 

Cusulla INDETERMINADA. 
o - n=. -— - — .— 

AGE UEG MG Mu Maid GM Aa MGMG MIMG 
2 — -. . a A 

a REPUBLICA DEL ECUADOR .- MINISTERIO DE INDIUS- 

o TRIaS , COMERCIO E INPEGRACIÓN .- Resolución número veinte 

10 YI pueye..- El SUbSEeCTETATIO de conercto , del Hinis terio - 

, de Industrias , Comercio e intcgrición , EN USO de las fa- 

cultades que le confieren los Leczetos "upremos números se- 
12 A A - -- O A — 

sn teoientos ochenta y nueve , de once de Septiembre de il no 

a vecientos setenta y cinco ; y , un mi1 ochocientos setenta o 

. "y cinco , de veintisiete de Jeptiembre de mil novecientos 

1 Botenta y siete; y, VasIp0/ Deorero Saprore número noye 
  

7 
cientos setenta y cuatro , de treinta de Junio de mil nove 
  

mL 

19 

cientos setenta 
A 

_Húmero novegtentos - 4 y, de diez de Noviembre de mil nove- 

uno , reformado mediante Deoreto Supromo 

  

20 

Y” ctentos sétenta y seis , la Declaración número sesenta , de 
  

veintisiete de Diciembre de m11 novecientos setenta y gle- 
  

19
 49
 to /etectuada por el señor Luis Maragaño Galán , de nacio- 
  

-8 

25 

20 

E RESUELVE: 

d 

naJigna chilena , la solicitud y documentación corroapon- 
AS 
  

T
E
L
E
 

ente y que reposa en los archivos de este Ministerio , 
  

AUTORIZAR al sedor ¿uis Maragaño Galén,---- 
A 

e nacionalidad chilena 
  

  

, residente en el Ecuador en forma 
  

27   legal , según lo ha demostrado fechacientemente poseedor -   de la Visa de Inmigrante diez - TI1 , otorgada el veinte y 
  

4 de a ra == TATI



3 

s) 

10 

1 
$ 

* yA siete de Mayo de mil novecientos setenta y seis , Registro 

húmero cuatro - sesenta noventa , para ye inviertu con el 
  

_Sarácter de inversión neciengl,-en lu constitución. , aumen A 

tos de capital , Compra, de 2001 C188- 7 rtred paciones..o. de 

  

rechos de compañías conStituídas o por constituirse en el | 

  

AABT 
  

Ecuador -:= El señor Luis Haragaño Galán y que tendrá la ca- 
A a o a 

lidad de Inversionista Nacional , COnÍarae al Rógimen Común | 
A 

pita La mm A A A A e A 

de Tratamiento a los Capitales Extranjeros y sus Reformas , 
  

hará uso de la presente autorización las veces que fuere ne 
  

cesario , para lo cual en cada ocasión presentará copla pro 
  

    

  

  

tocolizada de esta Resolución conferida por un Notario Pú- 
poa AA A A o - A AAA a 

blico .- - Disponer que la presente Resolución Sea protocoli- 
    

zada en una de las Notarías Públicas del talas .- Comuníque 
  

  

se . Dado en Quito , 2 Once de 4 linero de. mil novecientos se- 
A 
  

  

—tenta y ocho . Certifica , 11rmado ) Hí1: on Cevallos Rod rí- 

A A AZAR 
  

  

1es   
17 

24 

25 

zu 

27 

  

  guez , Subsecretario de Comercio e Integrución : Firmado ) 

Arturo Naranjo - Director Administrativo Financiero . ( hay | 

un sello ) .- RaZzON DE PROTOCULIZACION : El día de hoy , en | 
    

el Registro ¿e escrinoras púclicas 2e la MNitaría écizo Tr = - a 

  

cora a mi cargo , 22 una Zo73a ¿til qrosocciizo la autoriza- 

  

ción que antecede . Quito , a once de Enero de míl novecien 

tos setenta. y ocho . fírmado ) Doctor. Rodrigo Salgádo Val- 
  

  

dez - Notario Décimo Primero del Cantón Quito ( sigue un se 

  

  

.1o ) .- 
  

  
A 

  

    3e protocolizó a 
  

  
  pe 

A A A RN =——



”m 

1 = te mÁ y en feos pc!llo confairio ectr SEXTA COPIA - 10 

  

2 CERITETISIA O, firmara y sellado en Mai to y a catorce de -- 

ore” 
  

  

      : A TORO AOLEITEO GALA O YALPE?, 

IN A AN 

7 Numa. e 4d A A A 
Lo MAIN Mo 

8 ION 
4.4 - - - , o 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

  

n PROTOCOLIZACION ” a y 
  

DE LA AUTORIZACION CONFERIDA POR 
  

EL MINISTERIO DE INDUSTRIAS , CO 
  

MERCIO E INTEGRACION, ,, EN FAVOR 

  

DEL SEÑOR LEONARDO FOSX ABRAHAM- ' 
  

SON .- CUANTIA' INDETERMINADA .1 +0 
  4, . n , ] 

GMGMGMG.MG MG MO MIMI MEME MOMGMO MEMO 1 +, 
  1 | A A ! 

" REPUBLICA DEL ECUADOR 1, MINISTERIO : DE 'INDUS- 

  

    
  

' TRIAS , COMERCIO E INTEGRAQION , Resglugsón: ambTO! 'Once. IL >. 
  LA a a 

' El Subsecretario de na , del MiAigtoio “Ag Industrias, 
  pel ¡ p! 1 

' Comercio e Integración , - anluso' delia 'técuvtdaos quei16'- “ 
  Vs poz, o 

confieren los Decretos Suprenos: núnerós 'setocténtos ' 'odhen, 
  pa l 1 4 $ i 

. ta y nueve , de once de Septiembre ás! mi1:: nqrapiéntogaeten 

  1 
cihgo   DN 

ta y cinco ; y , un mil ochocientos setenta 'y de ¿ 
  

veintisiete de Septiembre de mil novecientos setenta y Sie=, | 
  

7 
, I , , ale ¡ 

O oa, o ] 
te ; y , VISTOS el Decreto Supzemo [niínezo 'novebisntos'seteg, || 
  

ntod . no : car . , 

ta y cuatro , de treinta de Junio do en moveoteptos! gotea ' 
  

hoYe- 
, , y nl la ba 

ta y uno , reformado mediante Decret bien noo | 
    cientos A , de dieg as Toviembie a de» eil> sovediióntos la BOteñta 

  

  
  

| 5 3 1 pl ! : 

y seis , 18 Péc1aración número ¡pincudatá y pavo] frigo véxo- | 

    Y YT. , A Z 
, 1 p pl, Al TE : , tisioya de Diciembre de mil novecientos. beteitery tato" od 
  Pa op 

' efgetuada. por el: señor Leonardg'Fosk Arritandón” denagio- ! 
  

¡fatsana chilena , la solicitud y docomentaciba"Eprisnpodi 
al ta 

e
 

  ú NE Mi ! 
ys ha, 

te que reposa en los archivos de este' Miñistoz o;     KR pi 
Tr 4 

    MS qe 
SUELVE; AUTORIZAR al señor LEONARDO FOSK ABRAHASON". pul 
    Mo % 4 ! pra de nacionalidad chilena , residente en el. souaoy en Porma ] £ 

  
¿legal , según lo ha demostrado techacientenente 2 posgódor a 
  p   o 

'áe la Vista de Inmigrante diez - - 111 9 otorgada. el els de 
Parr 1? 

  
y 

1 

  
a



ro tres - cuatro mil doscientos ochenta y uno =- cuatro mil. 

novecientos di8z , para que invierta con el carácter de In- 
  

versión Nacional , en la constitución. -aumentes de capital, 
AS A o == 

  

  

compra de acciones , participaciones o-derechos de compañías 
AAA A - 

    
constituldas o por constituírs= en el Ecuador'.- Bl señor - 
  

Leonardo Yosk abrahamson , que tendrá la calidad de inver- 

sionista nacional conforme al Régimen Común de Tratamiento 
  
  

a los Capitales Extrajeros y sus Reformas , hará uso de la 
  

  

| presente autorización las veces que fuere necesario , para 
0 

lo cual en cada ocasión presentará copia protocolizada de 
  

esta Resolución conferida por el Notario Público .- Dispo- 
  

ner que la presente Resolución sea protocolizada en una -de 
  

| las Notarías Públicas del País .- Comuníquese :, Dado en“Qui 
  

za tifivca : firmado ) Mílton Cevallos Rodríguéz - Subsecreta- 
ko —— 

. rio de Comercio e Integración ; frímado ) Arturo Naranjo , 

CION : El día de hoy ¡ fa el Registro de escrituras públi- 

| to , a die” de Enero de mil novecientos setenta y ocho .Cer 

, 
  

Director Administrativo Pinpáótero +. RAZON DE PROTOCOLIZA.. 
  

Octubre _de mil novecientos setenta y cinco , Registro núme- 11 

t 
A
)
 

  

cas de la Notaría Défimo Primera a mi cargo , en una foja - 
  

  útil protocolizo Le autorización que antecede . Quito:,,a 
  

| once de Enero e mil novecientos setenta y ocho . firmado') 

|. Doctor Bodrigh «Salgado Valdez - Notario Décimo Primero. de. 
FAN 

y 

o Quito ( sigho un sello ) .- E 

' / ” , E 

e 
+ 

  

    
  

“-B.M.G. Ml - : 
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21 26 inse 1, en fe de ello corfiero esta UBATA 

3 eco212 sestaildienca, firmada y sellada en Quito,a 

tos Ce dalio d-: :1il novecientos ochenta y cin - 
8 

p.o- 
5 LA 
  

  Ta dao LION ONU > ¡LGaDO VALDEZ 

LoulaiJO DICILO PRIMLE     

  

  

as | / 
  

  

  

        

  

  

  

  

  

  

  

     
  

  

  
  

  

        

AOTARÍO Aoraoo $ ] 
TR 3 

E e, 

13 

14 — _— 

15 L 
L 

16 / se otorgó ante mí , en fe - 

L 
17 de ello confiero este TERCERBR——gpIa CERTIFI 

18 CADA , firmada y sollodó on ouito, 8 veintidos 

19 de agosto de mil nyVecientos ochenté y nueve + 

20 

21 

22 

23 

24 

25 A 

26 

27 

28 RA= 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Pública 
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ZON : Meuiente Resolución N2 89.1.1.1.1610 juic 
  

teda por la Superintencencia de Compañíss el 30” 
  

ce ágosto del presente afio , fue aprobada la Ls 

  

critura Pública «ue Aumento «ue Capitel y Reforma 
  

ce Estatutos ue la Compañía INLUSYTRIAS IEPESA 
  

ECUATORIANA LE PRODUCTOS ELECTRONICOS 3.A4.,0t0r 
  

gada ante mí el 21 de Agosto ae 1.989 . - Tomés 
ÓN 

  

nota de este psrticular sel mopEón de 1) respec- 
  

10 tiva matriz . - Quito , 308 Agosto ho 1.989 , 
  

n 
a a 

2 A => 
  

12 L LON 
  

13 
  

14] 
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Do, 

DR. RADRIGO SALGADO VALLEZ/ Ñ Dd re Sotado lok 
CNA ANOSAD 
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25 
  

26 
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público



Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la “ente 

lución número m11 selecientos diez, del señor Superintendente de 

Compeñífas de 30 de agusto de 1989, bajo el nímero 142 del Re- 

galstro Industrial, tomo 2%.- Se tomé nota al margen de la ins- 

cripeión número 25 del Regístro Industrial, de < 797 de 88p= 

tiembre de míl novecientcs setenta y dos, a Ps. 141, tomo be.- 

Queda erchivede la Segunde Copie Certificada do la Escritura 

Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Com- 

pañía "INDUSTRIAS 2.E.P.E.S.Ao ECUATORIANA DE PRODUCTOS ELEC 

TRONICOS S.A.”, otorgada el 21 de agosto de 1989, ante el No- 

tario Vigésimo Nóveno del Vantón, Dr. Rodrigo Selgado Valdez. 

Se dí así cumplimiento e lo dispuesto en el Art. Rercero de la 

citada Resolución, de conformided a lo esteblecido en el De- 

creto 733 de 22 de agueto de 1975, publicado en el Registro 0- 

fícial 878 de 29 de mosto del mismo Aaño.- Se anotó en el Ha. 

Boge septiembre de 

$ MM lat] 
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    0 taco so Gara Sen leras 

092 MERCANTIL DEL CARTON QUITO 
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«> ZON : Mediante kesolución N2 09 1=1-»1-1610 y « 

no 
dictada el 30 de Agosto del presonto ao , Por - 
  

la Suporintondencia de Compañías y, fue aprobada - 
  

le escrítura pública de eumonto de capital y You 
  

fozma de estatutos de la conpoñóa Indust. las lona 
  

Sa Lovetoriama de Seoductor slcevrónicos 3. Ae, > 
  

otorgada el 21 de 4gosto de 1.939 , anle el Nota» 
  

rio Vigésimo Noveno del Cantón . - “omé nota do = 
  

esto particular al mergen de la matriz do lo e 
  

oríturea pública de constitución do la mencionada 
  

compolida y oz da en lo Notaría a mi cargo » el 
  

12 de Sevtiembro de 1.972 » -» Quito , a 13 do sop 
  

ticibro du 1.999 ,. = 
  

  

  

  

  

  

      

  

     ESPINOSA 7 COR "Y DARÍO SSFINUS 
    
NOTARIO 

ECIMO PRMERO y . , a OA . 
CSURO- ECUADOR DU RAATO DUGLAO 2. Blesa 20 CARO]. 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero = Quito «- Ecuador 

 


